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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 682-2018-OS/DSHL

Lima, 09 de marzo del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201600094229, con el Informe Final de Procedimiento Administrativo Sancionador 
DSHL-113-2018 de fecha 05 de marzo de 2018, respecto de la empresa Terminales del Perú, 
identificada con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20563249766.

CONSIDERANDO:

1. Mediante el  Informe Técnico de Inicio de Fiscalización N° ITIF-0025-31-2017-EGBM de fecha 
21 de marzo de 2017, la División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos de Osinergmin, 
recomendó iniciar un procedimiento administrativo sancionador a la empresa Terminales del 
Perú, operadora del Terminal Chimbote, ubicado en la Av. Brea y Pariñas Km. 421, distrito de 
Chimbote, provincia de Santa, departamento de Ancash, al haberse detectado la presunta 
infracción a la normativa, de acuerdo al siguiente detalle:

N° Incumplimiento Verificado Base Legal Obligación Normativa

1

No haber cumplido con 
presentar a Osinergmin el 
Informe Final de 
Emergencia, dentro del 
plazo de 10 días hábiles de 
ocurridos los hechos.

Al respecto, la empresa 
Terminales del Perú 
presentó el Formato N° 5 
“Informe Final de Siniestros 
el día 12 de julio de 2016; es 
decir, después de 15 días 
hábiles de ocurridos los 
hechos.

Numeral 26.4 del 
artículo 26° del 
Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-
2007-EM.

Artículo 26°.- Obligación de registrar e 
informar Emergencias y Enfermedades 
Profesionales.
(…)
26.4 Luego de realizada la investigación, la 
Empresa Autorizada deberá remitir a 
OSINERGMIN dentro de los diez (10) días 
hábiles de la ocurrencia de los hechos, un 
Informe Final de la Emergencia, con copia a 
la DGH, debiendo llenar los formatos que 
para dicho efecto apruebe OSINERGMIN. Si 
se requiere un plazo ampliatorio para la 
presentación de este informe, el mismo 
deberá ser solicitado a OSINERGMIN, 
sustentando debidamente la prórroga.

2. Mediante Oficio N° 301-2017-OS-DSHL, notificado el 28 de febrero de 2017, se inició 
procedimiento administrativo sancionador a la empresa Terminales del Perú, adjuntándose 
como sustento de la imputación, el Informe Técnico de Inicio de Fiscalización N° 0025-31-
2017-EGBM y concediéndole a dicha fiscalizada, el plazo de cinco (05) días hábiles para la 
presentación de sus descargos respectivos.

3. Con escrito de registro Nº 201700004190, de fecha 01 de marzo de 2017, la empresa 
supervisada solicitó un plazo adicional para la presentación de sus descargos.

4. Mediante Oficio N° 2343-2017-OS-DSHL/JPR, de fecha 08 de junio de 2017, notificado el 13 
de junio de 2017 se otorgó a la empresa supervisada una ampliación de plazo de ocho (08) 
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días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación para que presente sus 
descargos.

5. Mediante Oficio N° 2343-2017-OS-DSHL/JPR, de fecha 08 de junio de 2017, notificado el 13 
de junio de 2017 se otorgó a la empresa supervisada una ampliación de plazo de ocho (08) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación para que presente sus 
descargos.

6. Con escrito de registro Nº 201600094229 de fecha 23 de junio de 2017, la empresa 
supervisada formuló sus descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador.

7. Conforme consta en el Informe Final de Instrucción N° DSHL-123-2018 del 15 de enero de 
2018, la División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos de Osinergmin, recomendó aplicar 
a la empresa fiscalizada la sanción indicada en el numeral 5.3 del mencionado Informe por el 
Incumplimiento N° 01 contenido en Informe Técnico de Inicio de Fiscalización N° 0025-31-
2017-EGBM, de fecha 21 de marzo de 2017.

8. Mediante Oficio N° 181-2018-OS-DSHL, con fecha 22 de enero de 2018, se remitió a la 
empresa el Informe Final de Instrucción N° DSHL-123-2018 de fecha 15 de enero de 2018 y 
concediéndole a dicha fiscalizada, el plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación de 
sus descargos respectivos; sin que la empresa fiscalizada haya presentado sus descargos 
respectivos.

9. A través del Informe Final de Procedimiento Administrativo Sancionador N° DSHL-113-2018 
de fecha 05 de marzo de 2018, que en anexo forma parte de la presente resolución, se 
realizó el análisis de lo actuado en el presente procedimiento administrativo sancionador; 
concluyéndose que la empresa Terminales del Perú ha incurrido en el incumplimiento N° 1, 
determinado en el Informe Técnico de Inicio de Fiscalización N° ITIF-0025-31-2017-EGBM de 
fecha 21 de marzo de 2017; estableciéndose la multa que corresponde aplicar a la empresa 
fiscalizada por el citado incumplimiento, el cual se encuentra dentro de los rangos 
respectivos previstos en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, 
aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación del 
Osinergmin, Ley N° 26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, Ley N° 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional del Osinergmin, Ley N° 27699; la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 
27444 modificada por el Decreto Legislativo N° 1272; la Resolución de Consejo Directivo N° 218-
2016-OS/CD y su modificatoria; el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 040-2017-OS/CD y a los argumentos expuestos en el Informe Final de Procedimiento 
Administrativo Sancionador DSHL-113-2018 de fecha  05 de marzo de 2018.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa Terminales del Perú, con una multa de una con cincuenta 
centésimas (1.50) Unidades Impositivas Tributarias (UITs), vigentes a la fecha de pago, por el 
incumplimiento N° 1 señalado en el numeral 1 de la presente Resolución.
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Código de Infracción: 160009422901

Artículo 2°.- DISPONER que el monto de la multa establecida en la presente Resolución sea 
depositado en la cuenta recaudadora N° 193-1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la 
cuenta recaudadora N° 000-3967417 del Scotiabank S.A.A., importe que deberá cancelarse en un 
plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el número de la 
presente Resolución y el Código de Infracción, sin perjuicio de informar de manera documentada a 
Osinergmin de los pagos realizados.

Artículo 3°.- De conformidad con los numerales 26.1 y 26.2 del artículo 26° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el Agente Supervisado puede 
acogerse al beneficio de pronto pago, mediante la cancelación de la multa impuesta dentro del 
plazo fijado para su pago, siendo requisito para su eficacia no interponer recurso administrativo; 
beneficio que es equivalente a una reducción del 10% sobre el importe final de la multa impuesta 
en la resolución de sanción.
 
Artículo 4°. - NOTIFICAR a la empresa Terminales del Perú, el contenido de la presente Resolución, 
así como del Informe Final de Procedimiento Administrativo Sancionador N° DSHL-113-2018 de 
fecha 05 de marzo de 2018, el cual, en anexo adjunto, forma parte integrante de la presente 
Resolución.
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Gerente de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos
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